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2010- Ejes para trabajar “La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual”

Eje 2) Concepción de Comunicación. Políticas Públicas de Comunicación. Estrategias de Promoción de la Industria Cultural Nacional.

· Puntos 2, 3, 5, 18, 21. “Los 21 puntos de la iniciativa ciudadana. Por una ley de radiodifusión de la Democracia”. Y la propuesta de proyecto de Ley de SCA. (Propuesta de Proyecto de Ley Servicios de Comunicación Audiovisual). Presidencia de la Nación.  Marzo de 2009.

· Ley de SCA: Artículos 1 al 8. Notas de Artículos: 1 al 8. Artículo: 29. Nota artículo: 29. Artículo: 153
Comunicación

Luego de la lectura de la Ley de Radiodifusión 22.285 y la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522 consideramos que las mismas tienen una concepción muy diferente en cuanto a la comunicación. 

Por un lado, la ley sancionada por la dictadura militar en septiembre de 1980, consideraba al ciudadano como enemigo interno, sospechoso frente al Estado basándose  en la Doctrina de la Seguridad Nacional. Por eso, la comunicación no era vista como un derecho, sino como una cuestión de seguridad que restringía la Libertad de Expresión. De esta manera, prohibía a las cooperativas, ONG, universidades y demás asociaciones sin fines de lucro ser titulares de licencias de radio o televisión ya que eran considerados sectores peligrosos y a los que había que controlar.

A partir de los ’90, el modelo neoliberal se manifiesta en la cultura y  la comunicación con la expansión, concentración y centralización de las grandes corporaciones mediáticas. Este nuevo escenario fue producto de las modificaciones que sufrió la ley 22.285 y marca un cambio en la concepción de la comunicación, ya no como “bien publico” sino como mercancía producida y valorada en términos de ganancia, oferta y demanda.

En palabras de Fabián Bicciré, la implementación del modelo comercial lucrativo de las comunicaciones genera que las corporaciones mediáticas transnacionales traten a las audiencias como clientes consumidores sin existir para estos grupos la dimensión ciudadana en el proceso comunicativo. Con esto se tiende a que desaparezcan la mayor parte de contenidos que apelan al análisis reflexivo y crítico, también causan erosiones en las culturas locales y en el espacio publico democrático. Los medios configuran una realidad basada en una cultura efímera, ligera y frívola, que desencadena una cierta apatía y pasividad de los ciudadanos hacia la vida pública.
La concentración del sistema comunicativo en nuestro país, “limita y condiciona profundamente: al Derecho a la Información, a una concepción de la comunicación más plural y participativa, a la libertad de expresión, al pluralismo informativo, a la  multiplicidad de las fuentes de información, y a las distintas manifestaciones de las diversidades culturales y sociales del sistema a nivel nacional y regional”.
 
Por el contrario, la nueva Ley de SCA garantiza el Derecho Humano Universal al Derecho a la Información y a la Libertad de Expresión, la cual es considerada una piedra angular en una sociedad democrática e indispensable para la formación de la opinión pública. Esto está contemplado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y en el Pacto de San José de Costa Rica (1969), que entre otras cosas establecen que “Todo individuo tiene derecho a la libertad de… expresión”, el “derecho… de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limitación de fronteras por cualquier medio de expresión” y “el derecho a recibir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa…”
La idea anteriormente mencionada atraviesa los 21 puntos de la iniciativa ciudadana por una ley de radiodifusión de la Democracia  y se hace explícita principalmente en los puntos 2 y 5:

2. La radiodifusión es una forma de ejercicio del derecho a la información y la cultura y no un simple negocio comercial. La radiodifusión es un servicio de carácter esencial para el desarrollo social, cultural y educativo de la población, por el que se ejerce el derecho a la información.
5. La promoción de la diversidad y el pluralismo debe ser el objetivo primordial de la reglamentación de la radiodifusión. El Estado tiene el derecho y el deber de ejercer su rol soberano que garanticen la diversidad cultural y pluralismo comunicacional. Eso implica igualdad de género e igualdad de oportunidades para el acceso y participación de todos los sectores de la sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de radiodifusión.
En síntesis, la comunicación según la nueva ley es considerada como un bien cultural y social, es decir que nos pertenece a todos. Es por lo tanto concebida como un derecho plural, diverso y universalmente accesible.

El objetivo central, según las autoras Sgammini y Monje, de esta nueva concepción de comunicación es proteger a las personas que se comunican y garantizar que el espacio público de la misma sea abierto a todos los individuos y grupos sociales. Esta idea se encuentra reflejada en el punto 21: 
21. En la nueva ley se deberá contemplar la normalización de los servicios de radiodifusión atendiendo a las necesidades de aquellos impedidos de acceder a una licencia por las exclusiones históricas de la ley 22.285 y la administración arbitraria de las frecuencias por parte del Estado nacional.
“Se trata de recuperar una noción de comunicación pública como la producida en un espacio donde bienes como el espectro radioeléctrico o la información pública, sean administrados o gestionados de forma transparente, democrática y sin discriminaciones”.
 Según la idea de Reguillo, se trata de recuperar los valores democráticos, ya que lo que está en juego es “la lucha por la legitimación de la palabra propia en el contexto de las múltiples voces”.

Estrategias de Promoción de la Industria Cultural Nacional
El propósito básico de la emisora pública debe ser preveer una amplia variedad de programación, con aspectos informativos, culturales, educativos y de entretenimientos, haciendo lugar a manifestaciones con profundo sentido nacional y regional. El Estado debe ser quien suministre espacios para que las manifestaciones culturales y artísticas puedan expresarse, como se prevé en el artículo 153 de la ley de SCA:
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a implementar políticas

públicas estratégicas para la promoción y defensa de la industria audiovisual

nacional en el marco de las previsiones del artículo 75 inciso 19 de la

Constitución Nacional. A tal efecto, deberá adoptar medidas destinadas a

promover la conformación y desarrollo de conglomerados de producción de

contenidos audiovisuales nacionales para todos los formatos y soportes,

facilitando el diálogo, la cooperación y la organización empresarial entre los

actores económicos y las instituciones públicas, privadas y académicas, en

beneficio de la competitividad. Para ello, se establecerán marcos que tengan por

finalidad:

a) Capacitar a los sectores involucrados sobre la importancia de la creación de

valor en el área no sólo en su aspecto industrial sino como mecanismo de la

promoción de la diversidad cultural y sus expresiones;

b) Promover el desarrollo de la actividad con una orientación federal, que

considere y estimule la producción local de las provincias y regiones del país;

c) Promover la actividad de productores que se inicien en la actividad;

d) Desarrollar líneas de acción destinadas a fortalecer el desarrollo sustentable

del sector audiovisual;

e) Implementar medidas destinadas a la identificación de negocios y mercados

para la inserción de la producción audiovisual en el exterior;

f) Facilitar el acceso a la información, tecnología y a los ámbitos institucionales

existentes a tal fin;

g) Desarrollar estrategias y coproducciones internacionales que permitan producir

más televisión y radio de carácter educativo, cultural e infantil. A tal efecto

deberá prever la creación de un Fondo de Fomento Concursable para la

Producción de Programas de Televisión de Calidad para Niños, Niñas y

Adolescentes.

Por el contrario, en la ley de la Dictadura el Estado no tiene ingerencia alguna sobre los contenidos ni se garantiza cuotas de pantalla para las minorías. Por lo tanto, la falta de recursos de las mismas les imposibilitaba plasmar sus producciones en medios masivos de comunicación. Además, en la ley 22.285 no se protege el trabajo argentino ni se alienta a la producción local al mismo tiempo que no se promueve el desarrollo de la industria cultural nacional, ya sea en radio, televisión o cine. A lo largo de la misma, es sólo en el artículo 19 en donde se menciona algo al respecto: “La programación deberá incluir, preferentemente, obras de autores nacionales e interpretaciones de artistas argentinos”.

Consideramos que este artículo al ser tan breve es muy poco específico, por lo que da lugar a tomarlo como una posibilidad en vez de algo obligatorio. 
Con la nueva ley, la reglamentación acerca de los contenidos nacionales es ampliamente desarrollada y tiene un lugar importante dentro de la misma. Uno de los puntos esenciales de la ley es la promoción de la expresión de la cultura popular y el desarrollo cultural, educativo y social de la población, para, de esta forma preservar y difundir el patrimonio cultural y la diversidad de todas las regiones y culturas que integran la nación. Es decir, proteger la identidad nacional en el marco pluricultural que caracteriza a la Argentina.
 Para lograr este cometido:

· En radio el 70% de la producción deberá ser nacional y 30% de la música emitida deberá ser de origen nacional sea de autores o interpretes nacionales, cualquiera sea el tipo de música de que se trate por cada media jornada de transmisión.
· En televisión abierta el 60% de la producción deberá ser nacional.
· En televisión por cable no satelital se deberá incluir como mínimo una señal de producción local propia.
· En televisión por cable satelital se deberá incluir en su grilla de canales un mínimo de señales de origen nacional y de países del MERCOSUR.
· Se establecerá por primera vez una cuota de pantalla fija: Los canales de televisión abierta y de cable deberán exhibir de forma obligatoria y en estreno televisivo ocho películas nacionales por año.
Además de estas contemplaciones, en el punto 16 se establece que
“Las repetidoras y cadenas deben ser una excepción a la regla de modo tal de priorizar el pluralismo y la producción propia y local, salvo para las emisoras estatales de servicio público o la emisión de acontecimientos de carácter excepcional”. Con el mismo objetivo la publicidad sonora y audiovisual será de total producción nacional y deberá siempre diferenciarse de los contenidos de la programación, no estando incluida en esta. En lo que refiere a los sistemas de distribución de señales será de suma importancia la inclusión en su grilla de canales las emisoras de TV de aire de la localidad, el canal público nacional y un canal con producción informativa local y propia.

Políticas Públicas de Comunicación
En primera instancia, debemos tener en cuenta a qué nos referimos cuando hablamos de políticas públicas. Para ello, ponemos en consideración la conceptualización de Eugenio Lahera Parada, quién postula que una política pública “corresponde a cursos de acción y flujos de información relacionados con un objetivo publico definido en forma democrática; los que son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado. Una política pública de calidad incluirá orientaciones o contenidos, instrumentos o mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, y la previsión de sus resultados”

Haciendo un recorrido de políticas públicas en materia de comunicación, en la Argentina, vemos que el Estado nacional toma dos posturas enfrentadas; o bien la ausencia del debate político y social durante la última dictadura, o el debate político sesgado de un gobierno con mayoría parlamentaria –en los años 90-, funcional a los intereses de las grandes corporaciones. En estos años el Estado, lejos de estar ausente, ha tenido un rol importante (en materia de radiodifusión) que ha sido el de generar un marco regulatorio que sentó las bases de una nueva estructura dominada por el capital concentrado. 
En este marco coyuntural, donde los servicios públicos son brindados por actores privados, se hace necesario que el Estado redefina y construya políticas que posibiliten la participación plural de nuevos actores que estaban excluidos en la discusión respecto del acceso a los medios de comunicación. De esta manera, el sector privado podría incorporarse en forma ascendente, como así también las organizaciones de la sociedad civil que componen un capital social de enorme potencialidad democrática. Lo que esta amplitud de actores permite es la construcción de procesos de concertación social, plurales y dinámicos. Entonces, ya no es el Estado el único actor legítimo en el diseño de políticas públicas, sino que los ciudadanos y sus organizaciones pueden intervenir en el proceso de construcción de las mismas.
En esta dirección, el Estado debería crear organismos de aplicación para arbitrar entre los intereses privados y los derechos del ciudadano; procurando las posibilidades de información y expresión de la ciudadanía. Para lo cual, se deberá proporcionar una mayor cantidad, variedad y calidad de programación, así como también una mayor posibilidad de producción y generación de contenidos. 
La aplicación de la Ley de SCA permitiría contemplar la participación parlamentaria en la Autoridad de Aplicación, la elección de autoridades de los Medios Públicos y la elección del Defensor del Público. Además prevé un mecanismo de Audiencias Públicas para determinar las prórrogas de licencias y decisiones sobre el uso que se dará a las nuevas tecnologías.

En cuanto a la Autoridad de Aplicación, la Ley de SCA propone que “el organismo que regulará los Servicios de Comunicación Audiovisual será dirigido por un órgano colegiado integrado por representantes de la legislatura nacional, de la segunda y tercera minoría y representantes del Poder Ejecutivo Nacional. Se establecer un Consejo Multisectorial y Participativo integrado por representantes de las Universidades, de las Asociaciones sin fines de lucro, de los trabajadores del sector, etc.”
. Con todo esto se busca garantizar la diversidad cultural y el pluralismo comunicacional.
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